
 
 

 

 

C OMUNIC ADO 145 

 

LA JEP EXCLUYE DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL A IVÁN LUCIANO 

MÁRQUEZ MARÍN ARANGO ,  A JOSÉ MANUEL SIERRA SABOGAL Y A 

HENRY CASTELLANOS GARZÓN POR INCUMPLIR GRAVEMENTE EL 

RÉGIMEN DE CONDICIONALIDAD  

 

 

 

 



 
 

 

¿Qué es la JEP? 

Es el componente de justicia del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición, creado en el Acuerdo 

Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. La JEP es un mecanismo de 

justicia transicional, creado en la Constitución Política, que tiene la tarea de investigar, esclarecer, juzgar y sancionar los 

más graves crímenes ocurridos en Colombia durante el conflicto armado y hasta el 1 de diciembre de 2016. 

 


